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Objetivos del Seminario-Taller

• Conocer el contexto del origen, destino y la normatividad de los
recursos que reciben los municipios del estado de Nayarit a 
través del Ramo Federal General 33 ( Aportaciones ).

• Fortalecer el proceso de control y aplicación de los recursos 
provenientes del Ramo General 33 ( FISM Y FORTAMUN-DF )

• Prevenir posibles observaciones de órganos de fiscalización 
estatal y/o federales por la inadecuada aplicación de los 
recursos que ejercen directamente los municipios.

Al término del seminario-taller los servidores públicos de los 
municipios del estado de Nayarit dispondrán, entre otros, de 
elementos para: 
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• Que el proceso de entrega-recepción de la Administración Pública 
Municipal, sea sencillo, ordenado, transparente y sobre todo, que 
el trabajo sea desarrollado con apego a la legalidad.

• Dar a conocer la metodología de la entrega-recepción, mediante 
los procedimientos y formatos establecidos y recomendados en la 
guía para la entrega-recepción de la administración  municipal.

• Propiciar la continuidad de servicios y el desarrollo de los 
programas municipales en un marco de transparencia, objetividad 
y rendición de cuentas.

Objetivos del Seminario-Taller



TRANSFERENCIAS FEDERALES

I



ParticipacionesParticipaciones AportacionesAportaciones ConveniosConvenios

Los recursos que reciben los estados provenientes de la 
Federación se clasifican en:

Son aquellos 
recursos derivados 

del Sistema 
Nacional de 

Coordinación Fiscal 
que corresponden a 

los Estados, 
Municipios y 

Distrito Federal, y 
que se constituyen 
de la Recaudación 

Federal  
Participable que se 

obtenga en el 
ejercicio fiscal.

Son aquellos 
recursos 

transferidos a 
las Entidades 
Federativas y 
Municipios a 
través de los 
fondos a que 
se refiere el 

artículo 25 de 
la Ley de 

Coordinación 
Fiscal. 

Son aquellos 
recursos 

transferidos a 
las Entidades 
Federativas 

para 
descentralizar 
o reasignar la 
ejecución de 
funciones, 

programas o 
proyectos 
federales.

I.I. Transferencias  Federales 
Clasificación

Ingresos ExcedentesIngresos Excedentes

Son aquellos 
que se obtienen 
en exceso de los 
aprobados en la 
Ley de Ingresos, 
o en su caso, de 

los ingresos      
propios de  las 
Entidades de 

Control Directo.
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El Fondo General de Participaciones se constituirá
con el 20% de la recaudación federal participable
que obtenga la federación en un ejercicio.

La recaudación federal participable será la que 
obtenga la Federación por todos sus impuestos, 
así como por los derechos sobre la extracción de 
petróleo y de minería, disminuidos con el total de 
las devoluciones por los mismos conceptos.

Su distribución se realiza conforme a los criterios 
establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, se 
transfieren a través del Ramo General 28 y su 
ejercicio se realiza conforme a los criterios 
establecidos en cada Entidad Federativa para 
atender la producción de bienes y servicios que 
consideren necesarios.

Participaciones
Ramo 28

Participaciones
Ramo 28

I.II Transferencias  Federales
Principales Características
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Las aportaciones federales que se transfieren a 
través del Ramo General 33 a las Entidades 
Federativas y Municipios tienen fines específicos 
para la consecución de los objetivos establecidos en 
la Ley de Coordinación Fiscal.

- Educación básica, normal, tecnológica y de adultos

- Servicios de salud

- Infraestructura social

- Fortalecimiento de las finanzas estatales y    
municipales

- Asistencia Social

- Seguridad Pública

Aportaciones
Ramo 33

Aportaciones
Ramo 33

I.II Transferencias  Federales
Principales Características
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FAEB

FASSA
FAIS

FORTA
MUN DF

FAM
FAETA

FASP

FAFEF

FISE FISM CONA
LEP

INEA

FondosFondos

SubfondosSubfondos

RAMO GENERAL 33RAMO GENERAL 33

I.II Transferencias  Federales
Principales Características
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Convenios de
Coordinación
Convenios de
Coordinación

Los recursos transferidos a través de convenios de 
coordinación no pierden su naturaleza federal, por lo 
que se rigen por la normatividad federal y 
generalmente se sujetan a reglas de operación.

Para el 2010 se cuentan con 119 programas federales 
con reglas de operación, en las cuales se señala los 
objetivos del programa, la población a la que se dirige 
el programa, los apoyos que se otorgan, requisitos y 
el lugar a acudir para incorporarse al programa entre 
otros.

I.II Transferencias  Federales
Principales Características
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Ingresos ExcedentesIngresos Excedentes
El Ejecutivo Federal podrá autorizar 
erogaciones adicionales a las contenidas en el 
Presupuesto de Egresos, con cargo a 
excedentes de ingresos no previstos en la Ley 
de Ingresos. Para determinar los excedentes, 
se deberá compensar los posibles 
incrementos en el gasto no programable, 
mismo que considera los siguientes rubros:

• Participaciones
• Costo financiero por modificaciones tasa de 
interés o tipo de cambio
• ADEFAS
• FONDEN
• Incremento costos de CFE por aumento en 
combustibles

I.II Transferencias  Federales
Principales Características
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El remanente de los ingresos excedentes, una vez compensados 
los rubros señalados anteriormente, y de acuerdo con el artículo 
2 transitorio de la reforma a la ley federal de presupuesto y 
responsabilidad hacendaria, publicada el 31 de diciembre del 
2008, se destinarán de la siguiente forma:

A)  Un 35% a programas y proyectos de 
inversión en infraestructura y equipamiento 
de las entidades federativas, dichos recursos 
se destinarán a las entidades federativas 
conforme a la estructura porcentual que se 
derive de la distribución del fondo general de 
participaciones reportado en la cuenta 
pública más reciente.

Ingresos ExcedentesIngresos Excedentes

I.II Transferencias  Federales
Principales Características
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B) Un 65% a aumentar el alcance de los programas y 
proyectos de inversión en infraestructura que 
establezca el presupuesto de egresos de la 
federación del ejercicio que corresponda.

Ingresos ExcedentesIngresos Excedentes

I.II Transferencias  Federales
Principales Características
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En virtud de que compete exclusivamente a 
la federación la determinación de los fines 
específicos para los cuales son destinados 
los recursos del ramo general 33, es 
importante  conocer la normatividad federal 
que incide directamente en la aplicación de 
dichos recursos, a continuación se 
presentan de manera enunciativa y no 
limitativa, los principales ordenamientos 
jurídicos que las entidades federativas y las 
entidades de fiscalización superior 
estatales deberán considerar para el 
ejercicio y fiscalización de los recursos del 
ramo general 33.

II. I MARCO NORMATIVO
NORMATIVIDAD FEDERAL



• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Ley de Fiscalización  y Rendición de Cuentas de la 

Federación.
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
• Reglamento de Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria.
• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos.
• Ley de Coordinación Fiscal. 
• Ley de Contabilidad Gubernamental 
• Presupuesto de Egresos de la Federación 2010.

II. I MARCO NORMATIVO
NORMATIVIDAD FEDERAL
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

NORMATIVIDAD FEDERAL
II. I MARCO NORMATIVO



NORMATIVIDAD FEDERAL
II. I MARCO NORMATIVO

La Auditoría Superior de la Federación “fiscalizará
directamente los recursos federales que administren o ejerzan
los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, 
con excepción de las participaciones federales; asimismo, 
fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan 
por cualquier entidad, persona física o moral, pública o 
privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o 
cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de los 
usuarios del sistema financiero

Artículo 79° Inciso IArtículo 79° Inciso I
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NORMATIVIDAD FEDERAL
II. I MARCO NORMATIVO

Las entidades fiscalizadas (Estados y Municipios) deberán 
llevar el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la federación que les sean 
transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios que 
establezca la ley.

Artículo 79° Inciso IArtículo 79° Inciso I
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La ASF entregará el informe del resultado de la revisión de la 
cuenta pública a la cámara de diputados a más tardar el 20 de 
febrero del año siguiente al de su presentación, previamente 
se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que 
les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de 
que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que 
correspondan.

20

CONSTITUCIÓN POLÍTICA EUM
II. I MARCO NORMATIVO

Artículo 79° Inciso IIArtículo 79° Inciso II
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El titular de la ASF enviará a las entidades fiscalizadas, a 
más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que sea 
entregado a la cámara de diputados el informe del 
resultado, las recomendaciones y acciones promovidas 
que correspondan para que en un plazo de hasta 30 días 
hábiles, presenten la información y realicen las 
consideraciones que estimen pertinentes, en caso de no 
hacerlo se harán acreedores a las sanciones 
establecidas en ley.

La ASF tendrá un plazo de 120 días hábiles sobre las 
respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en 
caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las 
recomendaciones y acciones promovidas.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA EUM
II. I MARCO NORMATIVO

Artículo 79° Inciso IIArtículo 79° Inciso II



Los recursos económicos de que dispongan la Federación, 
los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, 
se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA EUM
II. I MARCO NORMATIVO
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Artículo 134Artículo 134



LEY DE COORDINACIÓN FISCAL
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II. I MARCO NORMATIVO



No. FONDO ART.

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) 26 A 28

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 29 A 31 

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 32 A 35

IV.
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN-DF)

36 A 38

V. Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 39 Y 41

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos (FAETA) 42 Y 43

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal (FASP) 44 Y 45

VIII
.

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas (FAFEF) 46 Y 47

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL
Capítulo V

II. I MARCO NORMATIVO
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Los estados y el Distrito Federal enviarán al ejecutivo 
federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, informes sobre el ejercicio y destino de los 
recursos de los fondos de aportaciones federales a que se 
refiere este capítulo. asimismo, remitirán la información 
consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores 
a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL
II. I MARCO NORMATIVO

Artículo 48Artículo 48
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Los estados publicarán los informes a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo en los órganos locales 
oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público 
en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 
de internet o de otros medios locales de difusión, a más 
tardar a los 5 días hábiles posteriores a la fecha establecida 
(20 dias posteriores al término del trimestre).

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL
II. I MARCO NORMATIVO

Artículo 48Artículo 48
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Las aportaciones y sus accesorios en ningún caso podrán 
destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en 
los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta ley.

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas 
por los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, 
de los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal que las reciban, conforme a sus propias 
leyes.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL
II. I MARCO NORMATIVO

Artículo 49Artículo 49



El segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal establece lo 
siguiente:
Las aportaciones serán 
“administradas y ejercidas por los 
gobiernos de las Entidades 
Federativas y, en su caso, de los 
Municipios que las reciban, 
conforme a sus propias leyes. Por 
tanto, deberán registrarlas como 
ingresos propios destinados 
específicamente a los fines 
establecidos en los artículos 
citados en el párrafo anterior”.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL
II. I MARCO NORMATIVO
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Artículo 49Artículo 49



Las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales en 
que incurran los servidores públicos 
federales o locales por el manejo o 
aplicación indebidos de los recursos 
de los Fondos a que se refiere este 
Capítulo, serán determinadas y 
sancionadas por las autoridades 
federales o locales, según 
corresponda conforme a las etapas a 
que se refiere este artículo, de 
conformidad con sus propias 
legislaciones.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL
II. I MARCO NORMATIVO
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Artículo 49Artículo 49



II. I MARCO NORMATIVO

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

32



Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas y los 
municipios, serán evaluados conforme a las bases establecidas 
en el artículo 110 de la Ley, con base en indicadores estratégicos 
y de gestión, por instancias técnicas independientes de las 
instituciones que ejerzan dichos recursos, observando los 
requisitos de información correspondientes.

Se deberá remitir a la federación información sobre el ejercicio, 
destino y los resultados obtenidos a más tardar a los 20 días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del 
ejercicio fiscal.

Artículo 85Artículo 85

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

II. I MARCO NORMATIVO
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

II. I MARCO NORMATIVO

Se sancionarán las siguientes situaciones:

Causar daño o perjuicio a la Hacienda 
Pública Federal.

No tener registros presupuestarios y 
contables en la forma y términos que 
establece la Ley, con información confiable 
y veraz.

Distraigan de su objeto dinero o valores, 
para usos propios o ajenos.

Artículos 114Artículos 114
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

II. I MARCO NORMATIVO

Artículos 114Artículos 114

No proporcionar en tiempo y forma la 
información requerida por la SHCP y la 
Función Pública .

Se realicen acciones u omisiones que 
impidan el ejercicio eficiente, eficaz y 
oportuno de los recursos y el logro de los 
objetivos y metas anuales.

Realicen acciones u omisiones que 
deliberadamente generen subejercicios por 
un incumplimiento de los objetivos y metas 
anuales en sus presupuestos.
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

II. I MARCO NORMATIVO

36

Los servidores públicos y las personas físicas o morales que 
causen daño o perjuicio estimable en dinero a la Hacienda 
Pública Federal o al patrimonio de cualquier ente autónomo o 
entidad, incluyendo en su caso, los beneficios obtenidos 
indebidamente por actos u omisiones que les sean imputables, 
o por incumplimiento de obligaciones derivadas de esta Ley, 
serán responsables del pago de la indemnización 
correspondiente, en los términos de las disposiciones generales 
aplicables.

Artículos 115Artículos 115



II. I MARCO NORMATIVO

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2010
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Artículo 8 fracción I Artículo 8 fracción I 
El resultado de la distribución entre las entidades federativas de 
los recursos que integran los fondos del Ramo General 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, 
se presenta en el Tomo IV del Presupuesto de Egresos.

Artículo 8 fracción II Artículo 8 fracción II 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este 
artículo, se realizarán de conformidad con las disposiciones 
aplicables y los calendarios de gasto correspondientes

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010

II. I MARCO NORMATIVO



Las entidades federativas y los municipios, informarán 
trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los resultados
obtenidos respecto de los recursos federales que les sean 
transferidos.

Informarán de forma pormenorizada sobre el avance físico de 
las obras y acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos 
erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se 
hayan realizado.
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Artículo 8 fracción IV Artículo 8 fracción IV 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010

II. I MARCO NORMATIVO



Los recursos públicos federales se sujetarán 
a evaluaciones del desempeño que 
establezcan las instancias técnicas de 
evaluación federales y locales.

Los resultados de las evaluaciones serán 
publicados en las respectivas páginas de 
Internet de las instancias de evaluación de 
las entidades federativas. Asimismo, se 
publicarán en las páginas de Internet de los 
gobiernos de las entidades federativas y, 
cuando cuenten con ellas, de los municipios
o demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal.

40

Artículo 8 fracción V Artículo 8 fracción V 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010

II. I MARCO NORMATIVO



Las dependencias y entidades sólo podrán transferir 
recursos federales a las entidades federativas, a los 
municipios y a las demarcaciones territoriales del distrito 
federal, a través de las tesorerías de las entidades 
federativas.
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Artículo 8 fracción VI Artículo 8 fracción VI 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010

II. I MARCO NORMATIVO



La Auditoría Superior de la Federación, verificará el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009 y que la información reportada corresponda con 
el ejercicio de los recursos entregados y con lo presentado 
en la Cuenta Pública. 

Asimismo, procederá en los términos  de las disposiciones 
aplicables para imponer o promover las sanciones que 
correspondan cuando las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, en su caso, no hayan entregado la información en 
los términos de la referida disposición.
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Artículo 8 fracción IX Artículo 8 fracción IX 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010

II. I MARCO NORMATIVO
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Artículo 9 fracción I Artículo 9 fracción I 

Las Entidades Federativas y municipios deberán sujetarse a lo 
siguiente:

Publicar en el periódico oficial local y en medios asequibles a la 
población, a más tardar el 31 de enero, la distribución por 
municipio de las aportaciones federales que les correspondan, 
así como el calendario para la ministración mensual  respectiva.

Las entidades federativas y, en su caso, los municipios, 
instrumentarán las medidas necesarias para agilizar la entrega de 
los recursos a las instancias ejecutoras en sus respectivas 
administraciones públicas, conforme a su propia legislación y las 
disposiciones aplicables.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010

II. I MARCO NORMATIVO
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Artículo 9 fracción IIIArtículo 9 fracción III

Informar a los órganos de control y 
fiscalización locales y federales, sobre 
la cuenta bancaria específica en la que 
recibirán y administrarán los recursos 
del respectivo fondo de aportaciones 
federales; en todo caso, contarán 
únicamente con una cuenta por cada 
fondo.

Será en una cuenta específica en la 
que se manejen exclusivamente los 
recursos del fondo correspondiente y 
sus rendimientos financieros.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010

II. I MARCO NORMATIVO
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Artículo 9 fracción VIArtículo 9 fracción VI

Reportar en los Informes 
Trimestrales el destino de los 
recursos del FORTAMUN-DF, 
especificando cada una de las 
obligaciones financieras 
solventadas, los pagos de 
derechos y aprovechamientos por 
concepto de agua y de las acciones
realizadas para atender las 
necesidades vinculadas con la 
seguridad pública de sus 
habitantes

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010

II. I MARCO NORMATIVO



II. I MARCO NORMATIVO

LINEAMIENTOS GENERALES DE 
OPERACIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, 
APORTACIONES FEDERALES PARA 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

DOF 21-01-2008
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LLas entidades federativas y los municipios, deberán contar, 
a más tardar el último día hábil del mes de enero de 2008, 
con cuentas bancarias productivas específicas para cada 
uno de los fondos.

Las Entidades Federativas deberán remitir a la DGPyP “A”
copia de la notificación del registro de las cuentas bancarias 
ante la Tesorería. En el caso de los municipios, las 
Entidades Federativas les solicitarán remitir a la Secretaría 
de Finanzas, copia de las cuentas bancarias
correspondientes.

LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS 
RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, APORTACIONES FEDERALES PARA 

ENTIDADES Y MUNICIPIOS

Artículo 6°Artículo 6°

Artículo 7°Artículo 7°
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Las entidades federativas transferirán los 
recursos a las respectivas instituciones 
operadoras de los fondos, de manera ágil y 
sin más limitaciones ni restricciones que las 
relativas a los fines que se establecen en 
las disposiciones aplicables.

Los indicadores para resultados deberán 
ser definidos de común acuerdo entre los
gobiernos de las entidades federativas y las 
dependencias coordinadoras de los fondos.

LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS 
RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, APORTACIONES FEDERALES PARA 

ENTIDADES Y MUNICIPIOS

Artículo 9°Artículo 9°

Artículo 10°Artículo 10°
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LosLos indicadores deberán 
orientarse a la evaluación de 
resultados de los programas que 
se financien con las aportaciones 
federales.

Se deberán establecer como 
máximo 3 indicadores  
estratégicos por cada uno de los 
fondos y se acordará lo relativo a 
los indicadores de gestión.

LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS 
RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, APORTACIONES FEDERALES PARA 

ENTIDADES Y MUNICIPIOS

Artículo 14°Artículo 14°

Artículo 20°Artículo 20°
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LLos indicadores acordados en los 
términos del lineamiento décimo se 
incorporarán en el formato, además, se 
reportará trimestralmente de conformidad 
con la temporalidad de sus mediciones.

Los resultados parciales o definitivos de 
las evaluaciones deberán ser informados 
a la secretaría mediante el formato.

LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS 
RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, APORTACIONES FEDERALES PARA 

ENTIDADES Y MUNICIPIOS

Artículo 22°Artículo 22°

Artículo 25°Artículo 25°



II. I MARCO NORMATIVO

LINEAMIENTOS PARA INFORMAR 
SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y 
RESULTADOS DE LOS RECURSOS 

FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS

DOF 25-02-2008
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Las instancias fiscalizadoras de los 
recursos presupuestarios federales podrán 
ser usuarios del sistema, para lo cual 
gestionarán ante la unidad las claves de 
usuario, capacitación y asistencia técnica

Se informará sobre el ejercicio, destino, los 
subejercicios que, en su caso, se presenten 
y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestarios federales vía aportaciones 
federales.

LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y 
RESULTADO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Artículo 6°Artículo 6°

Artículo 7°Artículo 7°
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LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y 
RESULTADO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Las Entidades Federativas podrán requerir a los municipios lo 
siguiente: 

Artículo 17°Artículo 17°

Capturar y validar la información de su ámbito de 
competencia.

Poner a su disposición la información de su ámbito de 
competencia, en los plazos que les fijen para tal efecto.

Atender las observaciones que les realicen a efecto de 
asegurar la calidad de la información.

Responsabilizarse de la información de su competencia 
que se entregue al Congreso de la Unión 
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Las Entidades Federativas acordarán lo conducente con los 
municipios alejados de su capital o de difícil comunicación, que 
enfrenten cualquier contingencia técnica que les dificulte cumplir 
con la obligación de enviarles la información respectiva.

LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y 
RESULTADO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Artículo 22°Artículo 22°

Artículo 23°Artículo 23°

La información que remitan las Entidades Federativas, 
municipios mediante el Sistema deberá ser la misma que dichas 
instancias publiquen a través de los órganos locales oficiales de 
difusión y que pongan a disposición del público mediante sus 
portales de Internet.



II. I MARCO NORMATIVO

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN
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II. I MARCO NORMATIVO
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN

DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

Los servidores públicos y las personas 
físicas o morales, públicas o privadas, 
que capten, reciban, recauden, 
administren, manejen, ejerzan y 
custodien recursos públicos federales,
deberán atender los requerimientos que 
les formule la ASF, durante la planeación

desarrollo de las auditorias y el seguimiento de las acciones 
que emita dentro de los plazos establecidos en esta ley; si 
esta no precisa el plazo, la ASF podrá fijarlo y no será inferior 
a 10 días hábiles ni mayor a 15 días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la fecha de recibo del requerimiento 
respectivo.

Artículo 6°Artículo 6°
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II. I MARCO NORMATIVO
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN

DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

Cuando los servidores públicos o los particulares no 
atiendan los requerimientos a que se refiere este artículo, la 
ASF podrá imponerles una multa mínima de 650 a una 
máxima de 2,000 días de salario mínimo diario general 
vigente en el distrito federal. La reincidencia se sancionará
con una multa hasta del doble de la ya impuesta, sin 
perjuicio de que se deba atender el requerimiento respectivo.

Artículo 6°Artículo 6°
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II. I MARCO NORMATIVO
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN

DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

Artículo 15° fracc. XArtículo 15° fracc. X

La ASF tendrá acceso a la información que 
las disposiciones legales consideren como 
de carácter reservado, confidencial o que 
deba mantenerse en secreto, cuando esté
relacionada directamente con la captación, 
recaudación, administración, manejo, 
custodia, ejercicio, aplicación de los 
ingresos y egresos federales y la deuda 
pública, estando obligada a mantener la 
misma reserva o secrecía, hasta en tanto no 
se derive de su revisión el fincamiento de 
responsabilidades.
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El órgano de fiscalización federal podrá solicitar la presencia 
de representantes de las entidades fiscalizadas en la fecha y 
lugar que se les señale, para celebrar como mínimo dos 
reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les 
corresponda de los resultados y, en su caso, las 
observaciones preliminares de las auditorías que se les 
practicaron.

II. I MARCO NORMATIVO
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN

DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

Artículo 15° fracc. XXVIIArtículo 15° fracc. XXVII
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La ASF, durante el mes de diciembre del año en que se presentó
la cuenta pública y a más tardar en el mes de enero del año 
siguiente, dará a conocer a las entidades fiscalizadas la parte 
que les corresponda de los resultados finales y las 
observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la 
misma, a efecto de que dichas entidades presenten las 
justificaciones y aclaraciones que correspondan. 

II. I MARCO NORMATIVO
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN

DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

Artículo 16°Artículo 16°
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Se les citará por lo menos con 3 días hábiles
de anticipación, remitiendo con la misma anticipación a las 
entidades fiscalizadas los resultados y las observaciones 
preliminares de las auditorías practicadas. Adicionalmente, la 
auditoría superior de la federación les concederá un plazo de 7 
días hábiles para que presenten argumentaciones adicionales 
y documentación soporte, mismas que deberán ser valoradas 
por esta última para la elaboración del informe del resultado.

II. I MARCO NORMATIVO
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN

DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

Artículo 16°Artículo 16°
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Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que reciban las 
observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, 
deberán presentar la información y las consideraciones que 
estimen pertinentes a la auditoría superior de la federación para 
su solventación o atención. Con excepción de los pliegos de 
observaciones y las promociones de responsabilidad 
administrativa sancionatoria cuyo plazo se establece en el 
apartado correspondiente de esta ley. 

II. I MARCO NORMATIVO
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN

DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

Artículo 32°Artículo 32°



II. I MARCO NORMATIVO

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL
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La ley es de observancia obligatoria para los 
poderes ejecutivo, legislativo y judicial de la 
federación, los estados, el distrito federal y 
los ayuntamientos de los municipios.

II. I MARCO NORMATIVO
LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

Artículo IArtículo I

Artículo 27Artículo 27

Los entes públicos publicarán el inventario
de sus bienes a través de internet, el cual 
deberán actualizar, por lo menos, cada seis 
meses.
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Sanciones a servidores públicos que omitan o alteren 
registros, actos o partes de la contabilidad de los recursos 
públicos.

La información financiera será difundida a más tardar 30 días 
después del cierre del período que corresponda. La difusión 
de la información vía internet no exime los informes que 
deben presentarse ante el congreso de la unión y las 
legislaturas locales, según sea el caso.

Artículo 51Artículo 51

Artículo 57Artículo 57

II. I MARCO NORMATIVO
LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
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Los ayuntamientos de los municipios emitirán información
periódica y elaborarán sus cuentas públicas conforme a lo 
dispuesto en esta ley a más tardar el 31 de diciembre de 
2012.

TRANSITORIOSTRANSITORIOS
QUINTO QUINTO 

II. I MARCO NORMATIVO
LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL



II. II Marco Normativo

Constitución Política  del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Almacenes del Estado de Nayarit.

Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado

Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit.

Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de la 
Administración del Gobierno del Estado de Nayarit.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Nayarit.

ESTATALESTATAL
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II. II Marco Normativo

Ley de Deuda Pública para el Estado de Nayarit

Ley de Planeación del Estado de Nayarit.

Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nayarit.

Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente del Estado de Nayarit.

Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo 
Urbano del Estado de Nayarit.

ESTATALESTATAL
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II. II Marco Normativo

Reglamentos.
Manuales Específicos (Organización, Procedimientos 
etc).
Manuales  de  Operación  de  los Recursos  del Ramo 
General 33.
Lineamientos (de Austeridad, Ejercicio del Gasto etc).
Otras Disposiciones Legales.

ESTATALESTATAL
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APORTACIONES 
FEDERALES

III



ANTECEDENTES DEL 
RAMO GENERAL 33

I I I.  I



Previo a la creación del Ramo General 33, las 
transferencias a las Entidades Federativas se realizaban 
principalmente a través de Convenios de Coordinación, en 
el marco de los Convenios de Desarrollo Social.

III. I. Antecedentes del 
Ramo General 33

Cada dependencia era 
responsable del ejercicio de los 
mismos y, por consiguiente, se 
encargaba de establecer en los 
convenios los compromisos de 
los estados en materia de 
comprobación del gasto y 
fiscalización de la aplicación de 
los recursos, sin fijar reglas 
generales.

72



FUENTE: Los Límites del Federalismo. Informe sobre Desarrollo Humano
México 2004 “El Reto del Desarrollo Local”.- J. A. Chávez P..

III. I. Antecedentes del 
Ramo General 33

73



A partir de 1997, no se tiene un partido mayoritario en la H. 
Cámara de Diputados, situación que provocó una mayor 
supervisión en las asignaciones presupuestarias del 
Gobierno Federal y una creciente demanda para canalizar 
mayores recursos a las Entidades Federativas.

CONTEXTO POLÍTICOCONTEXTO POLÍTICO

III. I. Antecedentes del 
Ramo General 33

74



III. I. Antecedentes del 
Ramo General 33

75



El ejecutivo federal propone 
modificar la Ley de 
Coordinación Fiscal para 
crear el Ramo 33 con 3 
fondos, sin embargo, el H. 
Congreso de la Unión la 
modifica y se incorporan 2 
fondos adicionales y un 
subfondo, dando origen a la 
creación del Ramo General 
33.

En diciembre de 1997 se 
publica la nueva Ley de 
Coordinación Fiscal.

III. I. Antecedentes del 
Ramo General 33
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FUENTE: Los Límites del Federalismo. Informe sobre Desarrollo Humano
México 2004 “El Reto del Desarrollo Local”.- J. A. Chávez P.

III. I. Antecedentes del 
Ramo General 33
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NO HABÍA CERTIDUMBRE JURÍDICA 
SOBRE LA ASIGNACIÓN DE 

RECURSOS, QUE PERMITIERA  A 
LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, 

PLANEAR Y PROGRAMAR CON 
OPORTUNIDAD SUS GASTOS

INSUFICIENCIAS   DE LA 
TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS,  ANTES DEL 
RAMO GENERAL 33

NO SE PRECISABAN LAS 
RESPONSABILIDADES DE 

CADA ORDEN  DE GOBIERNO 
EN LA EJECUCIÓN, VIGILANCIA 

Y RENDICIÓN DE CUENTAS

NO EXISTÍAN MECANISMOS 
PARA HACER TRANSPARENTE 

LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS

LAS ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES ERAN 

OBJETO DE NEGOCIACIONES 
ENTRE ESTADOS Y LAS 

DEPENDENCIAS FEDERALES

III. I. Antecedentes del 
Ramo General 33
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AUMENTA LA DISPONIBILIDAD DE  RECURSOS POR PARTE DE 
LOS  MUNICIPIOS,  PARA ATENDER SUS NECESIDADES

PROFUNDIZA EL APOYO A LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS CON 
MAYOR POBLACIÓN POBRE, EN EL CASO DEL FISM Y FISE

CON 
EL

RAMO
33,  
SE:

INSTITUCIONALIZA Y DA SEGURIDAD JURÍDICA A LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS

TRANSPARENTA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 

CREAN ESCENARIOS DE MAYOR CERTIDUMBRE PARA LA
PLANEACIÓN  Y PROGRAMACIÓN  DEL GASTO

FORTALECE EL SISTEMA FEDERAL Y EL MUNICIPIO

ESTABLECEN POSIBILIDADES PARA ELEVAR LA EFICACIA DE
LA POLITICA SOCIAL 

IMPORTANCIA

III. I. Antecedentes del 
Ramo General 33
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BENEFICIOSBENEFICIOS

SEGURIDAD JURÍDICA A LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS

SEGURIDAD JURÍDICA A LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS

TRANSPARENCIA EN LA DISTRIBUCIÓN 
DE LOS RECURSOS 

TRANSPARENCIA EN LA DISTRIBUCIÓN 
DE LOS RECURSOS 

FORTALECIMIENTO DEL COMBATE 
A LA POBREZA

FORTALECIMIENTO DEL COMBATE 
A LA POBREZA

CERTIDUMBRE AL PROCESO DE 
PLANEACIÓN  Y PROGRAMACIÓN  DEL GASTO

CERTIDUMBRE AL PROCESO DE 
PLANEACIÓN  Y PROGRAMACIÓN  DEL GASTO

MAYORES RECURSOS PARA 
LOS MUNICIPIOS

MAYORES RECURSOS PARA 
LOS MUNICIPIOS

SE DETERMINAN DESTINOS ESPECIFICOS 
DEL GASTO

SE DETERMINAN DESTINOS ESPECIFICOS 
DEL GASTO

III. I. Antecedentes del 
Ramo General 33
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El 27 de diciembre del 2006 se 
publican modificaciones a la 
Ley de Coordinación Fiscal 
para incorporar al Ramo 
General 33 el Fondo de 
Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas, 
anteriormente Ramo General 
39, quedando integrado con 8 
fondos y 4 subfondos de la 
siguiente manera: 

III. I. Antecedentes del 
Ramo General 33
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FAEB

FASSA
FAIS

FORTA
MUN DF

FAM
FAETA

FASP

FAFEF

FISE FISM CONA
LEP

INEA

FondosFondos

SubfondosSubfondos

RAMO GENERAL 33RAMO GENERAL 33

III. I. Antecedentes del 
Ramo General 33
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FASSA
12.7%FAEB

55.9%
FORTAMUN-

DF
10.1%

FAIS
9.9%

FAFEFF
5.5%FAM

3.2%FASP
1.6%

FAETA
1.1%

83

PRESUPUESTO 2010PRESUPUESTO 2010

III. I. Antecedentes del 
Ramo General 33
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Servicios 
Personales
270,637.1

64.5%

Otros Gastos 
Corrientes
50,261.2
12.0%

Otros Gastos 
de Capital
42,758.7
10.2%

Obra Pública
55,651.0
13.3%

III. I. Antecedentes del 
Ramo General 33

COMPOSICIÓN PRESUPUESTO 2010COMPOSICIÓN PRESUPUESTO 2010

84



FONDO DE APORTACIONES
INFRAESTRUCTURA SOCIAL

MUNICIPAL (FISM)

I V



• El FISM representó mas de una cuarta parte de los 
ingresos municipales.

FISM
28%

FORTAMUN
17%

Otros
6%

Productos
2%

Deuda
1%

Aprovechamientos
3%

Contribuciones
1%

Derechos
5%

Participaciones
31%

Impuestos
7%

Fuente:  Encuesta Nacional a Gobiernos Municipales

IV. FISM
IMPACTO FINANZAS MUNICIPALES
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En los municipios más pequeños, el FISM representa más del 
30% de sus ingresos

Fuente:  Dirección de Desarrollo Regional Sedesol

IV. FISM
IMPACTO FINANZAS MUNICIPALES
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En los municipios con mayor marginación los recursos del 
FISM representan casi la mitad de los recursos municipales.

44%

16%

9%

28%
24%

33%
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Fuente:  Dirección de Desarrollo Regional Sedesol

IV. FISM
IMPACTO FINANZAS MUNICIPALES
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2009 2010 %

T O T A L 35,047.2 36,370.5 3.8
1° Chiapas 3,957.2 4,073.5 2.9
2° Veracruz 3,885.2 4,042.2 4.0
3° Oaxaca 3,338.2 3,432.4 2.8
10° Hidalgo 1,140.4 1,186.8 4.1
14° Chihuahua 715.7 738.2 3.1
20° Morelos 409.5 429.7 4.9
25° Nayarit 298.9 311.2 4.1
30° Colima 87.4 91.9 5.1
31° Baja California Sur 54.5 56.8 4.2

Lugar Nacional FISMLugar Nacional FISM
Millones de pesosMillones de pesos

IV. F I S M
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IV. I FISM
ASIGNACIÓN DE RECURSOS

90

Los recursos asignados al FAIS se distribuyen en dos 
subfondos de acuerdo con lo siguiente:

El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Para 2010 asciende a un monto de $ 354,099,511
Mismo que se divide en: 

• FISE $ 42,916,861  12.12% 

• FISM $ 311,182,650 87.88% 

Los recursos se ministran durante los primeros 10 meses 
del año a través de cada Entidad Federativa.



ASIGNACIÓN DE RECURSOSASIGNACIÓN DE RECURSOS

Se destina un monto equivalente 
al 2.35% de la recaudación 
federal participable, según 
estimación que de la misma se 
realice en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, con 
base en lo que al efecto 
establezca la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio 
presupuestal correspondiente.

IV. I  F I S M
CRITERIOS DE ASIGNACIÓN
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Fuente: Manual de Transferencias Federales para Municipios.- Secretaría de Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo 
Municipal.- México 2008

IV. I  F I S M
CRITERIOS DE ASIGNACIÓN

92
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Por su parte, el artículo 34 de la ley de coordinación fiscal
señala que “el ejecutivo federal, a través de la secretaría de 
desarrollo social, distribuirá el fondo de aportaciones para la 
infraestructura social entre los estados, considerando 
criterios de pobreza extrema…”, los cuales consideran entre 
otros los siguientes aspectos:

Ingreso per cápita del hogar;

Nivel educativo promedio por hogar;

Disponibilidad de espacio de la vivienda;

Disponibilidad de drenaje; y

Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar.

IV. I  F I S M
CRITERIOS DE ASIGNACIÓN
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IV.  F I S M
CRITERIOS DE ASIGNACIÓN ESTATAL

De conformidad con el Acuerdo mediante el que gobierno del Estado de 
Nayarit da a conocer la distribución del FISM en el 2009, se consideraron 
los siguientes factores para su asignación por municipio.

Se  construye  en  dos  etapas.  En  la  primera  se observa  la disponibilidad  de  electricidad  en  la vivienda. Si 
se cuenta con este servicio esta brecha se  considera  cero.  Cuando  no  se  dispone  de electricidad se procede 
a evaluar el combustible que se utiliza para cocinar, considerando como norma el uso de gas. Datos de la 
Muestra Censal (cuestionario ampliado)  del  XII  Censo  General de  Población  y Vivienda de 2000. 

Disponibilidad  de electricidad-
combustible  para cocinar. 

Se  establece  como  norma  mínima  aceptable  el drenaje  conectado  a  fosa  séptica.  Datos  de  la Muestra  
Censal  (cuestionario  ampliado)  del  XII Censo General de Población y Vivienda de 2000. 

Disponibilidad  de drenaje

Esta se mide por la relación existente entre el número  de  ocupantes  por  hogar  y  el  número  de  cuartos  
dormitorio disponibles en la vivienda. La norma se fija  en  tres  personas  por  cada  cuarto  dormitorio. Datos  
de  la Muestra Censal  (cuestionario ampliado) del XII  Censo General de Población y Vivienda de 2000. 

Disponibilidad  de espacio de la 
vivienda

Para  calcular  la  brecha  de  educación  se  combinan las variables de alfabetismo, grados aprobados, nivel de 
instrucción y edad de cada miembro del hogar con más  de  6  años.  El  nivel  educativo  se  obtiene mediante  la  
relación  de  grados  aprobados  del individuo, entre  la norma establecida según su edad. Esta  relación  se  
multiplica  por  la  variable  de alfabetismo cuando  la persona tiene 10 años o más. Datos  de  la Muestra Censal  
(cuestionario  ampliado) del  XII  Censo  General  de  Población  y  Vivienda  de
2000.  

Nivel  educativo promedio por hogar 

Se  establece  como  norma  una  Línea  de  Pobreza Extrema por persona de $ 773.65 pesos mensuales de  junio  
de  2009.  La  brecha  de  ingresos  se  estima restando de esta línea el   valor del  ingreso promedio del  hogar  y  
dividiendo  el  resultado  entre  la  misma línea. El cálculo del ingreso promedio del hogar toma 
en cuenta los ingresos por trabajo recibidos por todos los perceptores reportados de cada hogar y divide  su 
monto entre el número de sus miembros. Datos de la Muestra  Censal cuestionario  ampliado)  del  XII Censo 
General de Población y Vivienda de 2000.

Ingreso per cápita del hogar

Variable y fuenteNecesidad

Fuente: Periódico Oficial  Tepic Nayarit, 27de enero de 2010



De acuerdo con el coneval, se tienen diferentes tipos de pobreza:
POBREZA ALIMENTARIA: incapacidad 
para obtener una canasta básica 
alimentaria, aun si se hiciera uso de 
todo el ingreso disponible en el hogar 
en comprar sólo los bienes de dicha 
canasta.

POBREZA DE CAPACIDADES: 
insuficiencia del ingreso disponible 
para adquirir el valor de la canasta 
alimentaria y efectuar los gastos 
necesarios en salud y educación, aun 
dedicando el ingreso total de los 
hogares nada más que para estos fines.

IV. II  F I S M
DEFINICIÓN DE POBREZA
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Pobreza de patrimonio: 
insuficiencia del ingreso 
disponible para adquirir la 
canasta alimentaria, así como 
realizar los gastos necesarios en 
salud, vestido, vivienda, 
transporte y educación, aunque 
la totalidad del ingreso del hogar 
fuera utilizado exclusivamente 
para la adquisición de estos 
bienes y servicios.

FUENTE: PERIODICO REFORMA 17-07-09

IV. II  F I S M
DEFINICIÓN DE POBREZA





POBREZA MULTIDIMENSIONAL MODERADA

Se considera a las personas que no tienen garantizado el ejercicio 
de al menos uno de sus derechos para el desarrollo social, y sus
ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y servicios que 
requiere para satisfacer sus necesidades básicas

POBREZA MULTIDIMENSIONAL EXTREMA

Se considera a la población que dispone de un ingreso tan bajo 
que, aun si lo dedicase por completo a la adquisición de 
alimentos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para tener 
una vida sana; además, presenta al menos tres de las seis 
carencias sociales.

IV. II  F I S M
DEFINICIÓN DE POBREZA
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IV. II  F I S M
DEFINICIÓN DE POBREZA
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DESTINO DE LOS RECURSOSDESTINO DE LOS RECURSOS

Los recursos del FISM se 
destinarán exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones 
sociales básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a 
sectores de su población que se 
encuentren en condiciones de 
rezago social y pobreza extrema
en los siguientes rubros:

F I S M
IV.III FINES ESPECÍFICOS
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DESTINO DE LOS RECURSOSDESTINO DE LOS RECURSOS

• Agua potable, 

• Alcantarillado

• Drenaje y letrinas, 

• Urbanización municipal,

• Electrificación rural y de 
colonias pobres,

• Infraestructura básica de salud,

F I S M
IV.III FINES ESPECÍFICOS
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DESTINO DE LOS RECURSOSDESTINO DE LOS RECURSOS

•Infraestructura básica educativa,

• Mejoramiento de vivienda,

• Caminos rurales,

• Infraestructura productiva rural,

• 2% Desarrollo Institucional

• 3% Gastos Indirectos

F I S M
IV.III FINES ESPECÍFICOS
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De acuerdo con la información pública disponible de la 
Cuenta Públicas, los recursos ejercidos por los municipios 
se destinan de la siguiente forma: 

46.2%

8.8%
8.8%

7.8%

6.5%
6.2%

3.6%3.4%3.2%

2.1%

2.1%

1.4%

URBANIZACION MUNICIPAL ELECTRIFICACION RURAL Y DE COLONIAS POBRES
AGUA POTABLE INFRAESTRUCTURA BASICA EDUCATIVA
CAMINOS RURALES ALCANTARILLADO
DRENAJE Y LETRINAS INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA ASISTENCIA SOCIAL
INFRAESTRUCTURA BASICA DE SALUD PROGRAMAS DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

F I S M
IV.III FINES ESPECÍFICOS
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FISM
CALENDARIO DE MINISTRACIONES 2010
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FUENTE:   DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009

IV. IV FISM
CALENDARIO MINISTRACIONES NAYARIT 2010

MES DIA DEPOSITO IMPORTE (mdp)
1.- Enero 29 31.1
2.- Febrero 26 31.1
3.- Marzo 31 31.1
4.- Abril 30 31.1
5.- Mayo 31 31.1
6.- Junio 30 31.1
7.- Julio 30 31.1
8.- Agosto 31 31.1
9.- Septiembre 30 31.1
10.- Octubre 29 31.1
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En cada Entidad Federativa se publica la asignación de 
recursos por Municipio, debiendo entregar el Gobierno del 
Estado los recursos sin ningún tipo de restricción.

IV. IV FISM

$           311,182,650.18 TOTAL 

15,274,144.97Bahía de Banderas   27,469,491.23Rosamorada  

14,366,580.37La Yesca  49,609,131.06Del Nayar  

6,881,657.10Tuxpan  7,736,434.17Xalisco  

44,192,686.72Tepic  11,306,535.47Jala  

18,871,102.50Tecuala   8,097,851.72Ixtlán del Río  

25,804,089.23Santiago Ixcuintla  12,360,578.94Huajicori  

6,954,841.52Santa María del Oro  16,345,699.43Compostela  

3,022,606.54San Pedro Lagunillas  5,713,539.48Amatlán de Cañas  

6,867,961.14San Blas  6,145,745.29Ahuacatlán

10,748,901.65Ruíz13,413,071.65Acaponeta   

Total Municipio             Total Municipio             



OBLIGACIONES DE 
MUNICIPIOS

El Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal establece 
que los Municipios deberán:

I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos 
que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de 
cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;

II.- Promover la participación de las comunidades 
beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así
como en la programación, ejecución, control, seguimiento 
y evaluación de las obras y acciones que se vayan a 
realizar;
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Obligaciones de los Municipios en el ejercicio del FISM

III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, 
sobre los resultados alcanzados;

IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la 
información que sobre la utilización del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. 
En el caso de los Municipios lo harán por conducto de los 
Estados, y

V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de 
los Fondos sean compatibles con la preservación y 
protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo 
sustentable.

OBLIGACIONES DE 
MUNICIPIOS
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FISM
PRINCIPALES ERRORES EN EL 

EJERCICIO DEL FISM

I V.   V
www.cecadep.com.mx



IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM

La mayor cantidad de los 
recursos del FISM se ejercen en 
obra pública, por lo que es 
indispensable que los procesos 
de selección, adjudicación, 
contratación, ejecución y entrega 
de las obras se ajusten a la 
normatividad vigente en la 
materia.
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Resultados de  la Fiscalización de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal

IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM
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Expedientes de obra mal integrados
• Falta de actas de entrega-recepción de obras
• Falta de constancia de no impacto ambiental
• Falta de estimaciones y números generadores
• Falta de firmas por los funcionarios facultados 
para ello.

No se localiza documentación comprobatoria

• Pólizas sin documentación que sustente el 
pago realizado.
• Documentación comprobatoria en copia 
fotostática.
• Inconsitencias en fechas de la documentación 
comprobatoria.

IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM
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Resultados de  la Fiscalización de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal 

IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM
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Utilización de recursos para fines distintos a los 
establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal.

• Transferencia de recursos del Fondo para 
otros programas o para financiar temporalmente 
gastos de operación del Municipio.
• Pago de Becas
• Pago de Desayunos Escolares
• Obras que no benefician a población en rezago 
social o extrema pobreza. 

IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM
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IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM

Resultados de  la Fiscalización de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal 
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Resultados de  la Fiscalización de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal 

IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM
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Resultados de  la Fiscalización de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal 

IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM
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Resultados de  la Fiscalización de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal 

IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM
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Irregularidades en registros contables
• Diferencias entre registros contables y 
expedientes técnicos.
• Omisión de registros contables
• Inconsistencias en los registros
• Falta de oportunidad en los registros.
• Falta de depuración de cuentas

Irregularidades en los procesos de adjudicación
• No se efectúo licitación pública y se adjudicó
directamente.
• Adjudicación de obras a familiares

IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM
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Resultados de  la Fiscalización de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal 

IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM
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Resultados de  la Fiscalización de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal 

IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM
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No se reporta información programática-financiera a 
instancias federales

IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM
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Se exceden los gastos indirectos del presupuesto 

IV. V Principales Errores
en el Ejercicio del FISM
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APLICACIÓN RECURSOS
FORTAMUN-DF

V
www.cecadep.com.mx



Se destina un monto equivalente 
al 2.35% de la recaudación 
federal participable, según 
estimación que de la misma se 
realice en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, con 
base en lo que al efecto 
establezca la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio 
presupuestal correspondiente.

En el caso del D. F. la base de 
cálculo es el 0.2123% de la 
recaudación federal participable.

V. I FORTAMUN-DF
Criterios de Asignación
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V. I FORTAMUN-DF
Criterios de Asignación



381.8
519.7
807.8

2,227.6
2,765.1
2,866.4
3,514.6
5851.1

2010

3.92,144.25° Puebla

T O T A L
4.35,611.91° México

3.4781.220° Tabasco

3.72,666.64° Jalisco

3.1370.229° Nayarit

6.7487.226° Quintana Roo

3.12,779.73° Veracruz

3.83,386.72° Distrito Federal

%2009Lugar Nacional FORTAMUNLugar Nacional FORTAMUN
Millones de pesosMillones de pesos

V.II FORTAMUN-DF
Asignación Presupuestaria
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El Gobierno del Estado 
deberá publicar a más tardar 
el 31 de Enero las fórmulas y 
distribución de los recursos 
del FORTAMUN-DF.

Los recursos se ministran 
durante 12 meses del año a 
través de la Tesorería o 
equivalente en cada Entidad 
Federativa.

V.II FORTAMUN-DF
Asignación Presupuestaria
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FUENTE:   DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009

CALENDARIO MINISTRACIONES NAYARIT 2010

31.82910.- Octubre
31.83011.- Noviembre
31.81412.- Diciembre

31.8318.- Agosto
31.8309.- Septiembre

31.8313.- Marzo
31.8304.- Abril

31.8306.- Junio
31.8315.- Mayo

31.8307.- Julio

31.8262.- Febrero
31.8291.- Enero

IMPORTE (mdp)DIA DEPOSITOMES
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Asignación Presupuestaria



V.III FORTAMUN-DF
Impacto finanzas municipales

En los municipios medianos y grandes, el FORTAMUN-DF 
tiene un mayor impacto en los ingresos municipales.

Fuente:  Dirección de Desarrollo Regional Sedesol
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En los municipios con grado de marginación baja y media es 
donde se presenta una mayor proporción de los recursos del 
FORTAMUN-DF en las finanzas municipales.

Fuente:  Dirección de Desarrollo Regional Sedesol

17.8%

16.5%
16.2%

17.3%
17.6%

16.9%

10%

11%

12%

13%

14%

15%

16%

17%

18%

Muy Alto Alto Medio Bajo Muy Bajo Nacional

Grado de Marginación

%
 q

ue
 re

pr
es

en
ta

n 
lo

s 
Fo

nd
os

 d
el

 in
gr

es
o 

to
ta

l

V. III FORTAMUN-DF
Impacto finanzas municipales
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Fuente:  Dirección de Desarrollo Regional Sedesol
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FISM FORTAMUN-DF

46.8% 44.7% 27.9% 44.5%

V. III FORTAMUN-DF
Impacto finanzas municipales
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Fuente:  Dirección de Desarrollo Regional Sedesol
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V. III FORTAMUN-DF
Impacto finanzas municipales
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Los recursos del FORTAMUN-
DF se destinarán a la 
satisfacción de sus 
requerimientos, dando 
prioridad al cumplimiento de 
sus obligaciones financieras, 
al pago de derechos y 
aprovechamientos por 
concepto de agua y a la 
atención de las necesidades
directamente vinculadas con la 
seguridad pública de sus 
habitantes. 

V. IV FORTAMUN-DF
Fines Específicos
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El ejercicio de los recursos en cuanto a 
la apertura de cuentas especificas, 
registros contables y presupuestales, 
integración de información financiera 
para la Cuenta Pública Municipal, así
como los procesos de adquisición de 
bienes y contratación de servicios son 
similares a los aplicados para el FISM.

Sin embargo, en el FORTAMUN-DF es 
factible cubrir nómina de personal, por 
lo que se deberán observar las leyes, 
reglamentos y normatividad que 
regulen las relaciones laborales a nivel 
municipal.

V. IV FORTAMUN-DF
Fines Específicos

142



De acuerdo con la información pública disponible de la 
Cuenta Pública, los recursos ejercidos por los municipios se 
destinaron de la siguiente forma: 

8.8%

52.1%

25.6%

13.5%

SEGURIDAD PUBLICA DEUDA PUBLICA OTROS OBRA PUBLICA

V. IV FORTAMUN-DF
Fines Específicos
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Falta e inconsistencias en documentación comprobatoria

V. V FORTAMUN-DF
Principales errores en su aplicación
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Falta e inconsistencias en documentación comprobatoria

V. V FORTAMUN-DF
Principales errores en su aplicación
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Errores y/o diferencias en registros contables-
presupuestales

V. V FORTAMUN-DF
Principales errores en su aplicación
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Errores y/o diferencias en registros contables-
presupuestales

V. V FORTAMUN-DF
Principales errores en su aplicación
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No se difundió información a la población sobre la 
aplicación y metas alcanzadas con los recursos del 
FORTAMUN-DF

V. V FORTAMUN-DF
Principales errores en su aplicación
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No se difundió información a la población sobre la 
aplicación y metas alcanzadas con los recursos del 
FORTAMUN-DF

V. V FORTAMUN-DF
Principales errores en su aplicación
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Incongruencia en la información reportada a la Federación y 
la que existe en los registros financieros del municipio.

V. V FORTAMUN-DF
Principales errores en su aplicación
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Resultados de  la Fiscalización de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal 

Irregularidades en la ejecución de la obra pública

V. V FORTAMUN-DF
Principales errores en su aplicación
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Resultados de  la Fiscalización de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal 

Deficiente integración de expedientes de obra pública

V. V FORTAMUN-DF
Principales errores en su aplicación
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Falta de aplicación de penas convencionales a contratistas

V. V FORTAMUN-DF
Principales errores en su aplicación
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Mezcla de recursos con otras fuentes de financiamiento

V. V FORTAMUN-DF
Principales errores en su aplicación
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No se dio prioridad a los fines establecidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal.

V. V FORTAMUN-DF
Principales errores en su aplicación
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V. V FORTAMUN-DF
Principales errores en su aplicación
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No se dio prioridad a los fines establecidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal.



VI. ANEXOS
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RESUMEN EJECUTIVO FISM



Las aportaciones federales son recursos que la federación 
transfiere a las haciendas públicas de los estados, D.F., y 
en su caso, de los municipios, condicionando su gasto  a 
la consecución y cumplimiento de los objetivos que la LCF 
establece para cada tipo de aportación.

Los recursos se enteran mensualmente  en los primeros 
diez meses del año,  por partes iguales.

El FISM se destinará exclusivamente al financiamiento de 
obras, acciones sociales básicas e inversiones que 
beneficien directamente a sectores de población en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema en los 
rubros de:

PRINCIPALES DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL PARA EL FISM
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Agua potable; alcantarillado; drenaje y letrinas; 
urbanización municipal; electrificación rural y de colonias 
pobres; infraestructura básica de salud; infraestructura 
básica educativa; mejoramiento de vivienda; caminos 
rurales, e infraestructura productiva rural.  

Los municipios podrán disponer de hasta un 2% del fism, 
para la realización de un programa de desarrollo 
institucional municipal, que deberá ser convenido entre el 
ejecutivo federal, a través de la SEDESOL,  el gobierno del 
estado y el municipio.

Adicionalente podrán disponer hasta el 3% de los recursos, 
para ser aplicado como gastos indirectos en las obras del 
fondo.

PRINCIPALES DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL PARA EL FISM
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Los municipios deben informar a la población, el monto 
recibido a través del FISM, obras y acciones a realizar, 
costo, ubicación, metas y beneficiarios, así como los 
resultados alcanzados.

Promoverán la participación de las comunidades 
beneficiarias, en su destino, aplicación y vigilancia, así
como en la programación, ejecución, control, seguimiento 
y evaluación de las obras y acciones.

Proporcionarán a la SEDESOL, por conducto de los 
estados, la información que sobre la utilización del fondo 
les sea requerida.

PRINCIPALES DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL PARA EL FISM
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Procurarán que las obras que se realicen con el fondo, 
sean compatibles con la protección del medio ambiente e 
impulsen el desarrollo sustentable. 

Los recursos se distribuyen entre los estados en base a 
una fórmula. éstos los asignan a los municipios, utilizando 
dicha fórmula o un mecanismo alternativo definido por la 
Ley de Coordinación Fiscal.

PRINCIPALES DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL PARA EL FISM
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VI. ANEXOS

www.cecadep.com.mx

RESUMEN EJECUTIVO FORTAMUN-DF



El FORTAMUN-DF no tuvo, como el FISM, un antecedente  
programático, en ese sentido, fue un instrumento de nueva 
creación, destinado a apoyar el fortalecimiento financiero 
de los municipios.

Las principales disposiciones de la ley de coordinación 
fiscal para este fondo, son las siguientes:

Las aportaciones federales son recursos que la 
federación transfiere a las haciendas públicas de los 
estados, D.F., y en su caso, de los municipios, 
condicionando su gasto  a la consecución y cumplimiento 
de los objetivos que la Ley de Coordinación Fiscal 
establece para cada tipo de aportación.

PRINCIPALES DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL PARA EL FORTAMUN
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Los recursos se destinarán exclusivamente a la 
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 
cumplimiento de sus obligaciones financiera al pago de 
derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la 
atención de las necesidades directamente vinculadas a la 
seguridad pública de sus habitantes.

Los recursos se ministran mensualmente por partes 
iguales a los municipios, por conducto de los estados, de 
manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, 
incluyendo aquellas de carácter administrativo, que las 
correspondientes  a los fines que establece el artículo 37 de 
la Ley de Coordinación Fiscal.

PRINCIPALES DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL PARA EL FORTAMUN
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Los recursos se asignan en función del número de 
habitantes de los estados y municipios. En el caso del D.F., 
la distribución, entre sus demarcaciones territoriales, del 
75% del  monto que se le asigne, será conforme al criterio 
de población residente y el 25% de población flotante.

Los municipios deberán informar a sus habitantes, el monto 
recibido a través del fondo, acciones a realizar, costo, 
metas y beneficiarios, así como sus resultados al término 
del ejercicio. 
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